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Notifico a Vd. que el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 

Colmenar Viejo, el día 16 DE DICIEMBRE DE 2024 dictó DECRETO 
con número 3088/2024 cuyo tenor literal es el siguiente: 
 

 

 

 
Convocar Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local 

que se celebrará el día 18 DE DICIEMBRE DE 20224, a las 9,00 
horas, en el Salón de Plenos y con arreglo al siguiente  

 
 
 

O R D E N  D E L  D Í A  
 
 

PUNTO 606/24 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL 
ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. (23340/24) 

 

 

JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO     
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DESARROLLO URBANO 
 
PUNTO SEGUNDO; 607/24 DISCIPLINA URBANÍSTICA: 

RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD EN POLÍGONO 39 PARCELA 209; 
PARAJE LLANO CALLEJA DE LAS PUEBLAS, TÉRMINO DE COLMENAR VIEJO. 
(18763/24) 

 
 
 
CONTRATACIÓN 
 
PUNTO TERCERO; 608/24 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE GRAVAS Y ARENAS PARA ÁREAS 
INFANTILES Y ZONAS VERDES. (19018/24) 

 
 
 
PUNTO CUARTO: 609/24 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE CHALECOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
PARA LA POLICÍA LOCAL. (19726/24) 

 
 
 
PUNTO QUINTO; 610/24 CONTRATACIÓN: DETERMINACIÓN DE 

ACTUACIONES EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 
(13620/21) 

 
 
 
 
SERVICIOS ECONÓMICOS 
 
PUNTO SEXTO; 611/24 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN DE RELACIÓN DE FACTURAS Nº 
49. (23651/24) 

 
 
 
CONCEJALÍAS DELEGADAS 
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PUNTO SÉPTIMO; 612/24 CONCEJALÍA DE DEPORTES: 

CONCESIÓN DE PREMIOS A LA EXCELENCIA DEPORTIVA 2024. 
MODIFICACION. (10943/24) 

 
 
 
PUNTO OCTAVO; 613/24 CONCEJALÍA DE DEPORTES: 

RESOLUCIÓN CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA ENTIDADES 
DEPORTIVAS. PRIMERA LÍNEA DE SUBVENCIÓN. (12795/24) 

 
 
 
PUNTO NOVENO; 614/24 CONCEJALÍA DE RECURSOS 

HUMANOS: NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE 
VALORACIÓN PARA LA CREACIÓN DE BOLSA DE EMPLEO DE ARQUITECTO 
TÉCNICO, POR SISTEMA DE CONCURSO. (18257/24) 

 
 
 
PUNTO DÉCIMO; 615/24 CONCEJALÍA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, MOVILIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL: CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON LA COMUNIDAD DE MADRID PARA PROTOCOLO DE 
ACTUACION DE PROTECCIÓN CIVIL EN EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y 
SALVAMENTOS. (13056/20) 

 
 
 
PUNTO DÉCIMO PRIMERO; ASUNTOS PRESENTADOS CON 

POSTERIORIDAD A LA FORMACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
 

 
Lo que comunico para su conocimiento y efectos.1 

EL SECRETARIO GENERAL, 
Firma, fecha y CSV al margen 

 
1 La segunda convocatoria se celebrará una hora después en el mismo lugar. 
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